
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: A despacho del señor Juez  el 

presente proceso traído del archivo .  Sírvase proveer. 

 

Cali, 24 de febrero de 2022. 

 

 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

Radicación:  76001-31-03-013-2018-00102- 00 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 2022 

 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y como quiera 

que no obra solicitud adicional al desarchivo, déjese el expediente  

a disposición de la parte interesada a quien se le significa, que si 

dentro del término de 15 días no ha realizado petición alguna, se 

devolverá al archivo. 

 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA  

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

J-JB. 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

EN ESTADO No.28 de hoy notifico el auto anterior. 

 
                             Febrero 24  de 2022 

 

El Secretaria 

MARIA  ALEJANDRA CAMPO CELY             
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


